
Lugar de trabajo
La actividad se desarrollará en los sitios de obra asignados. Eventualmente podrá requerirse 

asistencia a oficina central.

Modalidad de trabajo Presencial

Alcance de la actividad

 - Realizar la supervisión de las obras de saneamiento y edilicias asignadas desde su inicio hasta 

la puesta en marcha y funcionamiento del sistema coordinando los distintos controles a realizar 

con el Supervisor de Obra, a quien reportará.                                                                                                                                                                                    

-Controlar y fiscalizar las actividades en obras llevadas a cabo por el contratista (aspectos 

topográficos, pruebas hidráulicas y neumáticas, compactación, etc.).

-Apoyar en tareas de anteproyectos, relevamientos, gráficos, metrajes y presupuestación de obras. 

-Elaborar partes diarios e informes a requerimiento de su superior. Controlar las nóminas del 

personal afectado a la obra.

-Realizar trámites vinculados a su gestión, a solicitud de su Superior. 

-Fiscalizar la recepción de los materiales y verificar sus certificados de control de calidad.

-Colaborar en el cumplimiento de la normativa que regula las condiciones de Seguridad y Salud 

Ocupacional en el ámbito laboral y normativas medioambientales.

-Mantener contacto con otras áreas y Organismos públicos y privados, a efectos de garantizar el 

buen cumplimiento de su gestión. 

-Elaborar y registrar diariamente la documentación de todos los datos que surjan del desarrollo de 

la obra. 

-Cumplir con otras tareas afines a requerimiento.

Formación 
Tecnicatura en Construcción IEC, o formación similar debidamente acreditada con Bachillerato 

completo.

Competencias
Manejo de herramientas informáticas a nivel de usuario, en particular programas CAD, OFFICE 

(EXCEL, WORD).

Requerimientos Libreta de conducir categoría A vigente.

Requisito no excluyente
Formación en Ingeniería Civil,  Arquitectura, o equivalente siendo deseable contar con experiencia 

en actividades vinculadas en el ámbito público o privado

Dedicación estimada semanal 40 horas semanales (de lunes a viernes)

Duración del contrato

El plazo del contrato será de 6 meses pudiendo prorrogarse automáticamente sujeto a informe de 

evaluación, por un plazo de 6 meses o hasta la elaboración del Acta de Recepción Provisoria de la 

obra, lo que suceda en primer término.

Honorarios mensuales $ 89.551 + IVA

Condiciones 

Llamado - Fiscal de Obra                                                                            

Términos de referencia       

T-GO-FO Fiscal de Obra

Gerencia de Obras (GO)

Condiciones para la prestación del servicio

Requisitos excluyentes

Requisitos a valorar


